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41123 - DERECHO SOCIAL
COMUNITARIO

GUÍA DOCENTE                 CURSO: 2018/19

CENTRO: 155 - Facultad de Ciencias Jurídicas

TITULACIÓN: 4011 - Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

ASIGNATURA: 41123 - DERECHO SOCIAL COMUNITARIO

CÓDIGO ULPGC: 41123 CÓDIGO UNESCO: 5605.07

MÓDULO: MARCO NORMATIVO DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIALMATERIA: TIPO: Obligatoria

CRÉDITOS ECTS: 6 CURSO: 3 SEMESTRE: 2º semestre

    LENGUA DE IMPARTICIÓN (Especificar créditos de cada lengua)
ESPAÑOL: 6 INGLÉS: 0

SUMMARY

To know the legal regime of the European Union's social law, its importance for its primacy over
the national law, and the scope and trends of expansion.
The Práctcaas classes are aimed at knowing the main tools to deepen this branch of law.

REQUISITOS PREVIOS

EXIGIDO:                    NINGUNO.
RECOMENDADO: 
1) Haber aprobado las asignaturas de derecho individual del trabajo, derecho colectivo del trabajo,
seguridad en el trabajo y seguridad social.

Plan de Enseñanza (Plan de trabajo del Profesor)

Contribución de la asignatura al perfil profesional:

El conocimiento del Derecho Social Comunitario es esencial en la formación de un egresado en
RRLL y RRHH pues, cada vez más, el impacto de la legislación de la UE se proyecta sobre la
realidad de las relaciones laborales de los Estados miembros que la integran.
Una de las principales carencias de los profesionales de la rama social del derecho ha sido su
desconocimiento del derecho internacional y, singularmente, la comprensión de que  el derecho
social de la Unión Europea es derecho interno, dando lugar a una auténtica laguna injustificable,
sobremanera, por la trascendencia constante a la hora de moldear determinadas materias, tanto a
través de la actuación legislativa como, muy singularmente, a través de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en definitiva, una y otra tienen una repercusión directa y
fundamental en el desarrollo de nuestro ordenamiento nacional y en el régimen jurídico de algunas
instituciones que se han de adaptar de forma imperativa a los dictados de la UE.

Competencias que tiene asignadas:

GENERALES

CGT1 - Poseer y comprender conocimientos actualizados de su campo de estudio. Que los
estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte
de la base de la educación secundaria general y se suele encontrar a un nivel que se apoya en libros
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de texto actualizados
CGT2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y la
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio
CGT3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética.
CGT4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.
CGT5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía
CGT6 - Capacidad para analizar e interpretar textos jurídicos, económicos, organizativos,
psicosociales y de otro tipo relacionado con las Relaciones Laborales
CGT7 - Capacidad para trabajar en equipo, como experto en el ámbito de aplicación y en tareas
interdisciplinares, con contribución eficaz en las tareas de asesoramiento sobre las posibles
soluciones de un caso. Negociación, conciliación y diseño de estrategias alternativas conducentes a
la aplicación de diferentes soluciones.
CGT8 - Conocer las Técnicas Informáticas en el tratamiento de texto, en la obtención de la
información y en la utilización de la red informática para la comunicación de datos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CN1 - Comunicarse de forma adecuada y respetuosa con diferentes audiencias (clientes,
colaboradores, promotores, agentes sociales, etc.), utilizando los soportes y vías de comunicación
más apropiados (especialmente las nuevas tecnologías de la información y la comunicación) de
modo que pueda llegar a comprender los intereses, necesidades y preocupaciones de las personas y
organizaciones, así como expresar claramente el sentido de la misión que tiene encomendada y la
forma en que puede contribuir, con sus competencias y conocimientos profesionales, a la
satisfacción de esos intereses, necesidades y preocupaciones
CN2 - Cooperar con otras personas y organizaciones en la realización eficaz de funciones y tareas
propias de su perfil profesional, desarrollando una actitud reflexiva sobre sus propias
competencias y conocimientos profesionales y una actitud comprensiva y empática hacia las
competencias y conocimientos de otros profesionales.
CN3 - Contribuir a la mejora continua de su profesión, así como de las organizaciones en las que
desarrolla sus prácticas a través de la participación activa en procesos de investigación, desarrollo
e innovación.
CN4 - Comprometerse activamente en el desarrollo de prácticas profesionales respetuosas con los
derechos humanos, así como con las normas éticas propias de su ámbito profesional para generar
confianza en los beneficiarios de su profesión y obtener la legitimidad y la autoridad que la
sociedad le reconoce.
CN5 - Participar activamente en la integración multicultural que favorezca el pleno desarrollo
humano, la convivencia y la justicia social.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para comprender y conocer las principales instituciones públicas y privadas, su
génesis e interconexión, así como los procedimientos de su actuación y las garantías previstas en
ellos.
CE2 - Capacidad para analizar críticamente las situaciones jurídicas, organizativas y psicosociales.
CE3 - Capacidad para identificar las fuentes jurídicas básicas y aplicar la normativa de las fuentes
jurídicas de relevancia en una cuestión jurídica concreta.
CE4 - Capacidad para elaborar, exponer y defender una solución fundamentada ante los conflictos
acaecidos en las diferentes vertientes de las Relaciones Laborales, así como redactar comentarios y
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documentos, con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias de la profesión.
CE5 - Capacidad para identificar y analizar la información estadística, social y económica,
relevante para la interpretación y valoración de las soluciones y decisiones en el ámbito laboral.
CE6 - Capacidad para conocer los principios básicos de, instituciones y políticas económicas y de
su relevancia para el análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de
carácter económico/mercantil.
CE7 - Capacidad para comunicar eficazmente en el idioma materno y, al menos, en un idioma
extranjero (inglés) con otros profesionales del ámbito de las Relaciones Laborales y de los
Recursos Humanos.
CE8 - Capacidad para colaborar en la elaboración y diseño de estrategias organizativas en la
planificación de los Recursos Humanos de una organización.
CE9 - Capacidad para aplicar técnicas y toma de decisiones en materia de gestión de Recursos
Humanos.
CE10 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción
socioeconómica e inserción laboral.
CE11 - Capacidad para planificar, diseñar, asesorar y gestionar sistemas de prevención de riesgos
laborales.
CE12 - Capacidad para aplicar distintas técnicas de evaluación y auditoría sociolaboral.

Objetivos:

-Aprender el contenido de la asignatura.
-Realizar actividades de analisis jurídico del Derecho Social Comunitario, mediante la selección
de las prinicipios jurídicos más relavantes de dicha rama del ordenamiento, 
- Aprender a dentificar la naturaleza jurídica de cada norma comunitaria..

Contenidos:

I. Instituciones y fuentes del Derecho Social Europeo.
1.1.-  Unión Europea (UE): origen y desarrollo.
1.2.- Instituciones de la UE.
1.3.- Fuentes del ordenamiento jurídico de la UE.
1.4.- Criterios de aplicación interna del ordenamiento jurídico de la UE.
1.4.- Procedimiento legislativo.
1.5.- Carta de Derechos Fundamentales de la UE.
1.6.- Aplicación e interpretación del derecho de la UE.
1.7.- El Consejo de Europa y la influencia de sus convenios yla jurisprudencia del TEDH en el
seno de la UE.

II. Política Social de la UE
2.1.- La política social en el seno de la UE.
2.2.- Las libertades fundamentales: la libertad de circulación de trabajadores/ciudadanos.
2.3- Las libertades fundamentales: la libre prestación de servicios y desplazamiento de
trabajadores.
2.4.- Tutela de los intereses económicos y tutela de los trabajadores: libertades fundamentales
versus Derecho del trabajo.
2.5.- La política de empleo en la UE.

III. Armonización de la legislación social: (I) El principio de igualdad.
3.1.- Reconocimiento y regulación del principio de igualdad y no discriminación.
3.2.- Prohibición de discriminación por razón de sexo.
3.3.- Prohibición de discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones,
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discapacidad, edad y orientación sexual.
3.4.- Principios comunes en materia de igualdad y no discriminación.

IV. Armonización de la legislación social: (II) El trabajo atípico y las reestructuraciones
empresariales.
4.1.- Protección de los derechos derivados del contrato de trabajo.
4.2.- La protección de los trabajadores ante las reestructuraciones empresariales.
4.3.- Protección de los trabajadores en caso de insolvencia del empresario.

V. Armonización de la legislación social: (III) La tutela de la salud en la política social de la UE y
la participación y representación de los trabajadores en la empresa y en las instituciones de la UE.
5.1.- La tutela de seguridad y salud de los trabajadores.
5.2.- Incorporación de la seguridad e higiene a la política social de la UE.
5.3.- La Directiva Marco 89/391.
5.4.- La Ordenación del tiempo de trabajo en el ordenamiento de la UE.
5.5.- La participación y representación de los trabajadores en la empresa y en las instituciones de
la UE.
5.6.- La participación y representación de los trabajadores en la empresa: el concepto de
democracia industrial.
5.7.- Directiva Marco 2009/38.
5.8.- Comité de Empresa Europeo.
5.9.- La implicación de los trabajadores en la Sociedad Anónima y Cooperativas Europeas.
5.10.- La libertad sindical en la UE.
5.11.- Participación de los sindicatos en la creación y desarrollo de la UE.
5.12.- Diálogo Social en la UE y participación institucional de los agentes sociales de ámbito de la
UE.
5.13.- Los agentes social de ámbito de la UE.
5.14.- La negociación colectiva de ámbito intersectorial y sectorial en la UE.
5.15.- Los conflictos colectivos y los medios de solución.

VI. Derecho de la Seguridad Social de la UE.
6.1.- Ámbito de aplicación del ordenamiento de Seguridad Social de la UE.
6.2.- Los principios de las normas de coordinación de los sistemas de Seguridad Social.
6.3.- Determinación de la legislación aplicable.
6.4.- Situaciones protegidas.

Metodología:

ACTIVIDAD Y PORCENTAJE DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE   COMPETENCIAS QUE
DESARROLLA

Clases teóricas en grupo plenario: 35%

Exposición del profesor con participación activa de los estudiantes, leyendo documentos que se les
proporciones o se les pida que busquen a través de internet, análisis de los mismos y respuesta a
las cuestiones que le formule el profesor.

   CGT1, CE1, CE2, CE4

Trabajo en grupo: 15%
a) Los estudiantes se organizarán en grupos de 3 estudiantes, debiendo hacer entrega de las
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actividades a través de la herramienta del campus virtual en el plazo establecido previamente por
el profesor.
Las actividades consisten consensuar la elección, tras un previo debate razonado, de cinco
principios jurídicos o conceptos jurídicos que impregnan el ordenamiento jurídico de la Unión
Europea, exponiendo las razón de cada elección en cada una las cinco lecciones que elijan
libremente sobre las seis lecciones del manual.

   CN1, CGT2, CGT3, CGT4, CE5, CE6

Tutoría: 5%

CGT3, CN1

Actividades de evaluación: 5%

Trabajo autónomo del estudiante: 50%
a)Temario de la asignatura.
b) Trabajo personal previo de elección de cinco principos fundamentales que se encuentren en 5 de
las secciones del manual, razonando el motivo de su elección.
Elaboración de las actividades.

   CGT5, CE3, CE4, CE5, CE8

Evaluación:

Criterios de evaluación
----------------------------
Indicadores de Evaluación   Competencias

Examen Escrito (teórico o práctico)  test   50%, es decir, hasta 5 puntos.
   CN1, CGT1, CE1, CGT6, CE3

TRABAJOS GRUPALES: 25%

- El Trabajo grupal: estará formado por 3 estudiantes.
- Elaboración de forma grupal, con debate entre los estudiantes para seleccionar  de forma
razonada las 5 principios jurídicos o normas jurídica más relevantes de cada una de las 5 lecciones
elegidas entre las 6 que forman el temario.

- La metodología consistirá en elaborar 5 tablas de entre las 5 de las 6 lecciones del manual de
teleformación, a lección del grupo.

- El trabajo consiste en elaborar una talbla que contenga 5 filas y dos columnas, 
- En las filas:que deben de estar subdivididas interiormente en tres colunmas.
-Primer columna de cada una de las filas: se indicará un principìo jurídico o norma jurídica,
correctamente identificada, que deberá de ser seleccionada por el grupo tras un debate sobre su
idoneidad.
-Segunda columna:: las razones jurídicas o políticas que justifican su elección.
-Tercera columna: lo que ha aprendido con la selección de cada norma. 
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-Cada tabla tendrá un valor de 1 punto, pudi ndo obtener un máximo de 5 puntos.

    CN1, CGT2, CGT3, CGT4, CE4, CE6

TRABAJOS INDIVIDUALES: 25%

1.- Estudio para la laboración de las tablas de forma grupal 25% 
CGT1, CGT2, CGT3, CGT5, CE2, CE3, CE4

Indicadores de Evaluación Competencias

Sistemas de evaluación
----------------------------
A.- Examen Escrito tipo TEST CERRADO CON  4 respuestas  Las preguntas se extraerán del
texto del manual, de las explicaciones de clase y de las exposiciones de seminarios que se
organicen en hora de clase, Las preguntas del test pueden ser puramente teóricas extraídas del
manual, de cualquiera de las actividades realizadas en clase, incluido los seminarios, por lo que los
apuntes también son materia de pregunta en el examen, tales como ejemplos puestos en clase.:
50%

-Dicho examen puntuará sobre 5.

B.- ACTIVIDADES. 50%, es decir, 5 hasta puntos
El trabajo grupal integra el trabajo individual y el colectivo, por lo que la nota se realiza solo sobre
cada una de los Resúmenes, es decir, cada resumen tiene un valor de 1 punto, pudiendo obtener un
máximo de 5 puntos.

B.- El Trabajo Individual (25%), 
C.- El Trabajo Grupal (25%), 

 El alumnado que se encuentre en 5ª, 6ª y 7ª convocatoria se les recuerda que podrán acogerse a lo
estipulado en el Reglamento de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje,  en especial al
artículo 12 y 16. El procedimiento de evaluación es el que se describe en los mismos.

En los arti&#769;culos 16.6 y 16 Bis del Reglamento de Evaluacio&#769;n de los Resultados de
Aprendizaje, señalan que aquellos que hayan solicitado, por escrito, ser excluidos de la
evaluacio&#769;n continua sera&#769;n evaluados por un tribunal (art. 12.3, 5 y 6 de dicho
Reglamento), debiendo suponer dicho examen el 100% de la calificacio&#769;n de la asignatura.
En este sentido, los estudiantes tienen que solicitar, por escrito, dicha exclusio&#769;n a la CAD
del Centro, al inicio del curso académico. En todo caso, el estudiante en 7ª convocatoria que no
haya solicitado expresamente la exclusión de la evaluación continua y no haya superado la
totalidad de la signatura por este procedimiento, deberá presentarse a un examen final de la
asignatura completa en esa misma Convocatoria que será evaluado por un Tribunal conforme al
artículo 12, apartados 5 y 6.

Criterios de calificación
-----------------------------
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CALIFICACIÓN FINAL DE LA ASIGNATURA será la resultante de sumar cada una de las
puntuaciones obtenidas en los diferentes segmentos evaluados (examen y actividades). 
-Se calificará sobre 10 puntos; siendo el aprobado 5 puntos. .

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE JULIO. Se aplicará el sistema anterior y se tomará
en cuenta las puntuaciones obtenidas en los resúmenes del curso en que se realizará el examen. 

ESTUDIANTES DE PROGRAMA DE MOVILIDAD.
Los estudiantes que participan en programas oficiales de movilidad con reconocimiento académico
coordinados por la ULPGC y que se encuentren en la situación contemplada en el art. 51 del
Reglamento de Movilidad de estudios con reconocimiento académico de la ULPGC, o bien estén
matriculados en la ULPGC de asignaturas no incorporadas en sus acuerdos académicos, tienen
derecho a ser dispensados de la asistencia a las clases y de la evaluación continua. Dichos
estudiantes tienen derecho a ser evaluados mediante un sistema que les permita obtener la máxima
calificación posible de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de este Reglamento.
Convocatoria ordinaria, extraordinaria y especial: los alumnos se evaluarán de acuerdo a los
siguientes criterios

CONVOCATORIA ESPECIAL DE DICIEMBRE. Se evaluara exclusivamente el examen escrito
que se realice en dicha convocatoria, sin que se tome en consideración la nota obtenida en las
prácticas y/o actividades y tutorías del curso o cursos académicos anteriores que hubiera realizado
el alumno.  
Estudiantes OUTGOING: El examen se realizará en la fecha oficial o en otra distinta.

Plan de Aprendizaje (Plan de trabajo del Estudiante)

Tareas y actividades que realizará según distintos contextos profesionales (científico,
profesional, institucional, social)

1. Análisis del ordenamiento social comunitario.
2. Identifricación de los principios y las normas más relevantes a juicio de los estudiatnes del
Derecho Social de la Unión Europea.

Temporalización semanal de tareas y actividades (distribución de tiempos en distintas
actividades y en presencialidad - no presencialidad)

Trabajo en Clases para el alumnos:
Clases teóricas:      60horas.
Prácticas:          15 horas.
Total            75 horas

Recursos que tendrá que utilizar adecuadamente en cada uno de los contextos
profesionales.

-Manual de Teleformación.
-Apuntes de clase y material auto generado en las clases prácticas, tales como sentencias,
legislación, informes, etc.
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Resultados de aprendizaje que tendrá que alcanzar al finalizar las distintas tareas.

Conocimiento de las instituciones jurídicas propias de la disciplina, singularmente:

1. Conocer la interrelación de las normas de la UE y los contenidos de los principales convenios de
la OIT.
2. Conocimiento de las instituciones básicas del derecho de la UE.
3. Conocer las principales línea jurisprudencial sobre el Derecho social de la UE.
4. Conoce la aplicación práctica del Derecho de la UE en el ordenamiento interno español.

Plan Tutorial

Atención presencial individualizada (incluir las acciones dirigidas a estudiantes en 5ª, 6ª
y 7ª convocatoria)

2 hora semanales.
Tutoría se ha de solicitar con antelación de 24 horas a través del campus virtual o en clase.
Jueves: 11:00 a 13:00 horas.
Plan Tutorial (Atención especial individualizada (incluir las acciones dirigidas a estudiantes en 5ª,
6ª y 7ª convocatoria)

Propuesta de plan tutorial

El alumnado que se encuentre en 5º, 6º y 7º convocatoria, una vez seguido el procedimiento
recogido en el artículo 16 Y 16 bis, del Reglamento de Evaluación de los resultados de
Aprendizaje puede acogerse al siguiente plan tutorial:

    Solicitar por correo electrónico cita con el profesor para personalizar el plan de trabajo acorde
con las necesidades del alumnado.
    Reuniones de tutorías individuales mensuales, donde se trabajarán los diferentes contenidos de
la asignatura, así como las estrategias de abordaje de la evaluación, y las condiciones del plan de
trabajo desarrollado por el profesorado en cada caso.
    El alumnado asistirá a todas las reuniones planificadas inicialmente en el plan de trabajo a
seguir, y desarrollará las acciones recogidas en dicho plan hasta la convocatoria del examen. La
ausencia injustificada a alguna de ellas se considerará que renuncia al plan diseñado. 

Este mismo plan de trabajo se aplicará a los alumnos con prórroga de matrícula por bajo
rendimiento y para los estudiantes de retorno, según se recoge en el Plan de Acción Tutorial de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, en el apartado 3.

Atención presencial a grupos de trabajo

Previa cita por correo electrónico: 2 horas semanales.
Tutoría se ha de solicitar con antelación de 24 horas a través del campus virtual o en clase.
Jueves: 11:00 a 13:00 horas.

Atención telefónica

Previa cita por correo electrónico:1 hora semanal
jueves: de 10:00 a 11:00 horas.
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Atención virtual (on-line)

Previa cita por correo electrónico: 1 hora semanal, 
Jueves: de 10:00 a 11:00 horas.

Datos identificativos del profesorado que la imparte.

Datos identificativos del profesorado que la imparte

D/Dña. Julio Juan Vega López                (COORDINADOR)            
Departamento: 216 - DERECHO PÚBLICO

Ámbito: 140 - Derecho Del Trabajo Y De La Segurid. Social

Área: 140 - Derecho Del Trabajo Y De La Segurid. Social

Despacho: DERECHO PÚBLICO

Teléfono: 928451211 Correo Electrónico: julio.vega@ulpgc.es

Bibliografía

[1 Básico]  Derecho social comunitario /
Celia Fernández Prats, Fernando Fita Ortega (coordinador), Eva López Terrada.
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